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San Sebastián, 14 de iul¡o de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 28-2023/MDS/G|/SGMO/GGTM de fecha 20 de junio de 2023 del Residente de la Actividad
"MAN-TENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. DE LA CULTURA,
UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE SA/V
JERONIMO". lnforme N' 191-2023/MDSS/G|/SGMO/HTDM de fecha 27 de junio de 2023: lnforme N" 20-
2023/MDS/GM-OSO-ACA de fecha 00 de julio de 2023; Informe N' 192-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha
06 de jul¡o de 2023i Op¡nión Legal N" 414-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha '14 de julio de 2023 del Gerente
de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el articulo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
polít¡ca, económ¡ca y adminislrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tución
Pol¡t¡ca del Perú establece para las municrpal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobrerno,

adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuciones,.'- facu¡tades y obligac¡ones en mater¡a de proyectos de ¡nversión públ¡ca por admin¡skac¡ón d¡recta y act¡vidades
de mantenim¡ento, de "Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presupuesto",

Que. mediante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' 086-2022-G|-MDSS se APRUEBA el
Exped¡ente Técnico del mantenimiento denominado: "MANÍENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA
BERMA CENTRAL DE LA AV. CULTURA, UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR, HASTA EL
LIM|TE CON EL DISTR|TO DE SAN JERON|MO", por la suma de S/. '179,763.95 (CIENTO SETENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 95/100 SOLES), plazo de ejecución de 60 días
calendarios, modalidad de ejecuc¡ón: Administración Directa;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 038-2023-GM-MDSS de fecha 12 de jun¡o de 2023, se
APROBO, la AMPLIACION DE PLAZO N'01 por 165 días calendar¡os de la act¡vidad ""MANTENIMIENTO DEL
MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV, DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL
MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISÍRITO DE SAN JERONIMO", s¡endo el plazo total
de ejecuc¡ón de 225 d¡as calendar¡os y la nueva fecha de culm¡nación de la actividad de mantenimiento e¡ dia
21 de jun¡o de 2023, de acuerdo a los ¡nformes técn¡cos y legales favorables detallados en la parte considerativa
de la presente resolución;

Que, med¡ante lnforme N" 28-2023/MDS/G|/SGMO/GGTM de fecha 20 de abr¡l de 2023, el lng' Guido
Gualberto Toro Mendoza, remite el expediente técnico de ampl¡ac¡ón de plazo N" 02 de 23 dias calendarios de
la actividad de manten¡m¡ento "MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE
LA AV, DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL MQNUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL
DISTRITO DE SAN JERONIMO", siendo la nueva fecha de culminación de la actividad el d¡a 14 de julio de
20231

Que. mediante lnforme N" 1 91-2023/MDSS/GUSGMO/HTDM de fecha 27 de jun¡o de 2023, el Sub Gerente de
Manten¡m¡ento de Obras, rem¡te al Sub Gerente de Mantenimiento de Obras el expediente técnico de
ampliación de plazo N" 02 de 23 dias calendarios de Ia act¡v¡dad de manlenimiento "MANTENIMIENTO DEL
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OBILIARIO UREANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL
ONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CQN EL DISTRITO DE SAN JERONIMO'';
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Que, mediante lnforme N" 20-2023/MDS/GM-OSO-ACA de fecha 06 de julio de 2023, el lng" Adolfo Carrasco
Arb¡eto - lnspector de Obra, em¡te ¡nforme técnico favorable y concluye señalando que, ex¡ste la neces¡dad de
una AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 2 OE 23 DIAS CALENDARIOS, ind¡spensabte para poder conctuir
satisfactoriamente con las metas físicas que ind¡ca la F¡cha Técn¡ca. S¡endo la culm¡nación programada hasta la
fecha, EL DIA'14 DE JULIO DE 2023:

Oue, as¡m¡smo med¡ante lnforme N" 192-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 06 de jul¡o de 2023, el lng"
Rubén Augusto Valenza León - Jefe de Supervisión de Obras, em¡te ¡nforme técnico favorable respecto de la
ampliación de plazo N" 2 por 23 dias calendarios de la actividad de mantenim¡ento "MANTENIMIENTO DEL
MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. DE LA CULÍURA, I)BICADO DESDE EL
MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE SAN JERON|MO", y recomienda se
continue con los tramites técn¡co - admin¡strat¡vos respectivos y contar con la em¡s¡ón del Acto Resolutivo de

robación de la F¡cha Técn¡ca de Ampliación de Plazo N" 02 de la Actividad en Mención;

ue, la Resoluc¡ón de Contralor¡a N' 195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Administrac¡ón
Directa, en su Arliculo 1" numeral '1) prevé que'Las Entidades que programen la Ejecuc¡ón de Obras bajo
esta modalidad debeñ contar con la asignación presupuestal, el personal técn¡co - adm¡n¡strativo y los
equipos necesarios (..)'1 En el numeral 5) prevé que "En la elapa de Construcción, la Ent¡dad d¡spondrá
de un "Cuaderno de Obra" deb¡damente fol¡ado y legal¡zado en el que se anotará la fecha de inicio y
término de los traba¡os, las mod¡ficaciones autorizadas ros ayances mensuales, los controles d¡arios de
¡ngreso y salida de materíales y personal, /as l,oras de trabajo de /os equrpos, así como los problemas que
v¡ene afectando el cumpl¡miento de los cronogramas esfab/ecdos y las constancias de la supev¡sión de la
obra': Asimismo, prevé en el numeral 8 que'El lngeniero Residente y/o lnspector presentara mensualmente
un infome detallado al nivel coÍespondiente sobre el avance flsico valorizado de la obn, precisando los
aspectos limitantes y las recomendac¡ones para supera¡los, deb¡endo la entidad d¡sponer las rned¡das

Jespectlvas", prec¡sando que no hay una norma especifica que regule las ampl¡ac¡ones de plazo en las obras
por admin¡strac¡ón directa (negr¡ta y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 del Articulo 17'del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislat¡vo N" 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técnico o documento equivalente,
conforme a la normativa de la materia, se ¡n¡c¡a la ejecuc¡ón flsica de las ¡nversiones", numeral 17.8 'Las
modificac¡ones gue se presenfen durante la ejecución fisica del provecto de inversión deben manlener
la concepción técnica, económ¡ca y dimensionamiento. Estas mod¡f¡cac¡ones son reqls¿radas Dor la UEI
atttes de ser e¡ecutadas. ad¡unlando el respect¡vo sustento" (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la D¡rect¡va N" 00'l -2019-EF/63.01, Direct¡va General del S¡slema Nac¡onal de Programación
Multianual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de ¡nversiones, en elArtículo 33'en
sus numerales s¡gu¡entes señala: "33.I La ejecuc¡ón f¡sica de las ¡nvers¡ones se in¡cia luego de la aprobación
del expediente técn¡co o documento equivalente según corrcsponda, siendo responsab¡lidad de la UEI
efectuar los registros que correspondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las modificaciones durante ta
ejecuc¡ón Íísica de las inversiones deben ser registradas por ,a UEI antes de su ejecuc¡ón, mediante el
Formato N" 08-A: Reg¡s¿ros en /a fase de Ejecución para proyectos de invers¡ón y Formato N" 08-Cr Reglstros
en la fase de Ejecución para IOARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón lécn¡ca y
d¡mens¡onamiento, en el caso de proyectos de ¡nversión,

QUE,IA 'DIRECTIVA N" O1-2016-SGEO.G/-MOSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYER§/ON PUBLICA EAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEAAS AN", aprobada mediante Decreto de Alcaldía N" 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que las amoliaciones de olazo son aquellas que
modificarán a fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales siguientes '- Por
alrasos o paral¡zac¡ones alenos a la voluntad del residente. - Arrasos en el cumpl¡m¡enlo de las preslaciones
por causas atribu¡bles a la Ent¡dad. - Por caso foftuito o fueaa mayor deb¡damente comprobados. As¡mismo,

l¡teral b. se señala que la ampliación de plazo solo procedenle cuando la causal mod¡Í¡que la ruta cr¡tica del
ma de ejecuc¡ón y represente demora en su culm¡nac¡ón y se reconocerá la pñÍoga necesaria
a parlir de la nueva ruta crít¡ca";
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Que, en cuanto al procedimiento para sol¡citar la ampliación de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula
que el procedimiento para solicitar la ampliación de plazo es el s¡guiente: "- El res¡dente deberá anotar en el
cuademo de obra las circunstancias que a su criter¡o ameiten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentro de los quince
(15) d¡as naturates de conclu¡do el hecho ¡nvocado; el residente sol¡c¡tara, cuant¡f¡cara y sustentara su sol¡c¡tud
de ampt¡ación de plazo ante el supeN¡sor o ¡nspector presentado un expediente de ampl¡ación de plazo.- E
Supery/sor o lnspector anal¡zara lo expuesto por el res¡dente y presentara un ¡nfotme al Gerente de
Superv¡sión y L¡qu¡dación con la respect¡va opin¡ón de procedencia o no de lo sol¡citado, en el plazo máx¡mo
de siete (07) dias naturales de haber rec¡bido el exped¡ente del res¡dente de obra. (...) - La Gerencia de
Superv¡s¡ón y Liqu¡dac¡ón, prev¡o ¡nforme técn¡co del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡ón de
ampl¡ac¡ón de plazo",

Que, mediante Opinión Legal N" 414-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 14 de julio de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente: "(...) Es PROCEDENTE APROBAR, la Ampliac¡Ón de Plazo N'02 de la

ACI¡V¡dAd dENOM\NAdO 
..MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV.

DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISÍRITO
DE SAN JERONIMO", CON EFICACIA ANTICIPADA. por 23 días calendarios desde el 22 de iunio de 2023
hasta el 14 de ulio de 2023. con un plazo de ejecuc¡ón de dosc,entos cuarenta y ocho (248) d¡as
catendar¡os. (...) Se recom¡enda der¡var a ta Secretar¡a Técn¡ca del PAD, el exped¡ente a f¡n de que deslinde
tas responsabitidades administrat¡vas, en vísta que el trám¡te adm¡nistrat¡vo de ampliación de plazo N' 02, no

ha s¡do tram¡tado dentro del plazo y con la debida antic¡pac¡ón":

Que, por tas cons¡deraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N" ?7972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades,

Resotuc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, Directiva N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mér¡to a las facultades

detegadas med¡ante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023;

UE VE

ARTTCULO PRIMERO: APROBAR, la AMPLIACTON DE PLAZO N' 02 por 23 días calendar¡os de la actividad
""MANTENIA4IENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV, DE LA CULTURA,

UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE SAN

JERONIMO", siendo el plazo total de ejecución de 248 días calendarios y la nueva fecha de culminación de la
actividad de mantenimiento el día 14 de julio de 2023, de acuerdo a los informes técnicos y legales favorables

detallados en la parte considerat¡va de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura el cumpl¡miento de la presenle

resolución y la custodia del presente exped¡ente administrativo.

ARTICULO TERCERO: NOT|FICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de Infraestructura y Jefe de

Supervisión de Obras para su conocim¡ento y flnes pertinentes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER a la Gerencia de lnfraestructura que derive copia del presente exped¡ente

adm¡n¡strativo a ta sEcRETARiA TÉCNICA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, para que en ejercicio de sus

func¡ones inicie las acciones pertinentes con la finalidad de proceder al deslinde de las presuntas

responsabilidades en las que hubieran incurrido los serv¡dores y/o func¡onar¡os mun¡c¡pales que d¡lataron el

trámite de la presente ampl¡aciÓn de plazo.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y sistemas lnfofmáticos, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional U444ry.L¡§e!§gUe§tialgqblq de la Mun¡cipalidad Distrital de San

Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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